
 
LAS FACULTADES LOS ORGANOS INTERNOS DE CONTROL DE LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
FEDERAL SE ENCUENTRAN ESTABLECIDAS EN LAS DISPOSICIONES 
SIGUIENTES:  
 
Artículo 37 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 
Artículo 62 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 
Artículos 79 y 80 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 
Pública. 
 
Artículo 37 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 
 
A la Secretaria de la Función Pública corresponde el despacho de los 
siguientes asuntos: 
 
 
I.- Organizar y  coordinar el sistema de control y evaluación gubernamental; 
inspeccionar el ejercicio del gasto público federal y su congruencia con los 
presupuestos de egresos; coordinar conjuntamente con la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público, la evaluación que permita conocer los resultados 
de la aplicación de los recursos públicos federales, así como concertar con las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y validar los 
indicadores de gestión, en los términos de las disposiciones aplicables. 
 
II.- Expedir las normas que regulen los instrumentos y procedimientos de 
control de la Administración Pública Federal, para lo cual podrá requerir de las 
dependencias competentes, la expedición de normas complementarias para el 
ejercicio del control administrativo; 
 
III.- Vigilar el cumplimiento de las normas de control y fiscalización así como 
asesorar y apoyar a los órganos de control interno de las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal; 
 
IV.- Establecer las bases generales para la realización de auditorías en las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como 
realizar las auditorías que se requieran a las dependencias y entidades en 
sustitución o apoyo de sus propios órganos de control; 
 
V.- Vigilar el cumplimiento, por parte de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, de las disposiciones en materia de planeación, 
presupuestación, ingresos, financiamiento, inversión, deuda, patrimonio, fondos 
y valores; 
 
VI.- Organizar y coordinar el desarrollo administrativo integral en las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a fin de que 
los recursos humanos, patrimoniales y los procedimientos técnicos de la 
misma, sean aprovechados y aplicados con criterios de eficiencia, buscando en 
todo momento la eficacia, descentralización, desconcentración y simplificación 
administrativa. Para ello, podrá realizar o encomendar las investigaciones, 



estudios y análisis necesarios sobre estas materias, y dictar las disposiciones 
administrativas que sean necesarias al efecto, tanto para las dependencias 
como para las entidades de la Administración Pública Federal; 
 
VI Bis.- Dirigir, organizar y operar el Sistema de Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal en los términos de la Ley de la materia, 
dictando las resoluciones conducentes en los casos de duda sobre la 
interpretación y alcances de sus normas; 
 
VII.- Realizar, por sí o a solicitud de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público o de la coordinadora del sector correspondiente, auditorías y 
evaluaciones a las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, con el objeto de promover la eficiencia en su gestión y propiciar el 
cumplimiento de los objetivos contenidos en sus programas; 
 
VIII.- Inspeccionar y vigilar, directamente o a través de los órganos de control, 
que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
cumplan con las normas y disposiciones en materia de: sistemas de registro y 
contabilidad, contratación y remuneraciones de personal, contratación de 
adquisiciones, arrendamientos, servicios, y ejecución de obra pública, 
conservación, uso, destino, afectación, enajenación y baja de bienes muebles e 
inmuebles, almacenes y demás activos y recursos materiales de la 
Administración Pública Federal; 
 
IX.- Opinar, previamente a su expedición, sobre los proyectos de normas de 
contabilidad y de control en materia de programación, presupuestación, 
administración de recursos humanos, materiales y financieros, así como sobre 
los proyectos de normas en materia de contratación de deuda y de manejo de 
fondos y valores que formule la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 
 
X.- Designar a los auditores externos de las entidades, así como normar y 
controlar su desempeño; 
 
 
XI.- Designar, para el mejor desarrollo del sistema de control y evaluación 
gubernamentales, delegados de la propia Secretaría ante las dependencias y 
órganos desconcentrados de la Administración Pública Federal centralizada, y 
comisarios en los órganos de gobierno o vigilancia de las entidades de la 
Administración Pública Paraestatal; 
 
XII.- Designar y remover a los titulares de los órganos internos de control de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y de la 
Procuraduría General de la República, así como a los de las áreas de auditoría, 
quejas y responsabilidades de tales órganos, quienes dependerán jerárquica y 
funcionalmente de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, 
tendrán el carácter de autoridad y realizarán la defensa jurídica de las 
resoluciones que emitan en la esfera administrativa y ante los Tribunales 
Federales, representando al Titular de dicha Secretaría; 
 
XIII.- Colaborar con la Contaduría Mayor de Hacienda para el establecimiento 



de los procedimientos necesarios que permitan a ambos órganos el mejor 
cumplimiento de sus respectivas responsabilidades; 
 
XIV.- Informar periódicamente al Ejecutivo Federal, sobre el resultado de la 
evaluación respecto de la gestión de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como de aquellas que hayan sido objeto de 
fiscalización, e informar a las autoridades competentes, cuando proceda del 
resultado de tales intervenciones y, en su caso, dictar las acciones que deban 
desarrollarse para corregir las irregularidades detectadas; 
 
XV.- Recibir y registrar las declaraciones patrimoniales que deban presentar los 
servidores públicos de la Administración Pública Federal, y verificar su 
contenido mediante las investigaciones que fueren pertinentes de acuerdo con 
las disposiciones aplicables; 
 
XVI.- Atender las quejas e inconformidades que presenten los particulares con 
motivo de convenios o contratos que celebren con las dependencias y 
entidades de Administración Pública Federal, salvo los casos en que otras 
leyes establezcan procedimientos de impugnación diferentes; 
 
 
XVII.- Conocer e investigar las conductas de los servidores públicos, que 
puedan constituir responsabilidades administrativas; aplicar las sanciones que 
correspondan en los términos de ley y, en su caso, presentar las denuncias 
correspondientes ante el Ministerio Público, prestándose para tal efecto la 
colaboración que le fuere requerida; 
 
XVIII.- Aprobar y registrar las estructuras orgánicas y ocupacionales de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y sus 
modificaciones; previo dictamen presupuestal favorable de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público; 
 
XVIII Bis.- Establecer normas y lineamientos en materia de planeación y 
administración de personal; 
 
 
XIX.- Establecer normas, políticas y lineamientos en materia de adquisiciones, 
arrendamientos, desincorporación de activos, servicios y obras públicas de la 
Administración Pública Federal; 
 
XX.- Conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal, 
salvo por lo que se refiere a las playas, zona federal marítimo terrestre, 
terrenos ganados al mar o cualquier depósito de aguas marítimas y demás 
zonas federales; 
 
XXI.- Expedir normas técnicas, autorizar y, en su caso, proyectar, construir, 
rehabilitar, conservar o administrar, directamente o a través de terceros, los 
edificios públicos y, en general, los bienes inmuebles de la Federación, a fin de 
obtener el mayor provecho del uso y goce de los mismos. Para tal efecto, la 



Secretaría podrá coordinarse con estados y municipios, o bien con los 
particulares y con otros países; 
 
XXII.- Administrar los inmuebles de propiedad federal, cuando no estén 
asignados a alguna dependencia o entidad; 
 
XXIII.- Regular la adquisición, arrendamiento, enajenación, destino o afectación 
de los bienes inmuebles de la Administración Pública Federal y, en su caso, 
representar el interés de la Federación; así como expedir las normas y 
procedimientos para la formulación de inventarios y para la realización y 
actualización de los avalúos sobre dichos bienes que realice la propia 
Secretaría, o bien, terceros debidamente autorizados para ello; 
 
 
XXIV.- Llevar el registro público de la propiedad inmobiliaria federal y el 
inventario general correspondiente; 
 
 
XXIV Bis.- Reivindicar los bienes propiedad de la nación, por conducto del 
Procurador General de la República; 
 
XXV.- Formular y conducir la política general de la información Pública Federal 
para establecer acciones que propicien la transparencia en la gestión pública, 
la rendición de cuentas y el acceso por parte de los particulares a la 
información que aquélla genere; 
 
 
 
XXVI.- Promover las estrategias necesarias para establecer políticas de 
gobierno electrónico, y 
 
 
XXVII.- Las demás que le encomienden expresamente las leyes y reglamentos. 
 
 
FACULTADES DEL TITULAR DEL ORGANO INTERNO DE CONTROL 
 
ARTÍCULO 79.- Los titulares de los órganos internos de control tendrán, en el 
ámbito de la dependencia, de sus órganos desconcentrados o entidad de la 
Administración Pública Federal en la que sean designados o de la 
Procuraduría, las siguientes facultades: 
 
I. Recibir quejas y denuncias por incumplimiento de las obligaciones de los 
servidores públicos y darles seguimiento; investigar y fincar las 
responsabilidades a que haya lugar e imponer las sanciones respectivas, en los 
términos del ordenamiento legal en materia de responsabilidades, con 
excepción de las que conozca la Dirección General de Responsabilidades y 
Situación Patrimonial; determinar la suspensión temporal del presunto 
responsable de su empleo, cargo o comisión, si así conviene a la conducción o 
continuación de las investigaciones, de acuerdo a lo establecido en el 



ordenamiento aludido y, en su caso, llevar a cabo las acciones que procedan 
conforme a la ley de la materia, a fin de estar en condiciones de promover el 
cobro de las sanciones económicas que se lleguen a imponer a los servidores 
públicos con motivo de la infracción cometida; 
 
II. Recibir las quejas, sugerencias, reconocimientos y solicitudes sobre los 
trámites y servicios federales que presente la ciudadanía, turnarlos para su 
atención a la autoridad competente y darles seguimiento hasta su conclusión, 
así como recomendar cuando así proceda, la implementación de mejoras en 
las dependencias, las entidades o la Procuraduría; 
 
III. Calificar los pliegos preventivos de responsabilidades que formulen las 
dependencias, las entidades y la Procuraduría, así como la Tesorería de la 
Federación, fincando, cuando proceda, los pliegos de responsabilidades a que 
haya lugar o, en su defecto, dispensar dichas responsabilidades, en los 
términos de la Ley del Servicio de Tesorería de la Federación y su Reglamento, 
salvo los que sean competencia de la Dirección General de Responsabilidades 
y Situación Patrimonial; 
 
IV. Emitir las resoluciones que procedan respecto de los recursos de 
revocación que interpongan los servidores públicos; 
 
V. Emitir las resoluciones que correspondan respecto de los recursos de 
revisión que se hagan valer en contra de las resoluciones emitidas por los 
titulares de las áreas de responsabilidades en los procedimientos de 
inconformidad, investigaciones de oficio y sanciones a licitantes, proveedores y 
contratistas previstos en las disposiciones jurídicas en materia de 
adquisiciones, arrendamientos, servicios, obra pública y servicios relacionados 
con la misma; 
 
VI. Llevar los procedimientos de conciliación previstos en las leyes en 
materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público y de 
obra pública y servicios relacionados con la misma, en los casos en que el 
Secretario así lo determine, sin perjuicio de que los mismos podrán ser atraídos 
mediante acuerdo del Titular de la Secretaría; 
 
VII. Realizar la defensa jurídica de las resoluciones que emitan ante las 
diversas instancias jurisdiccionales, representando al Secretario, así como 
expedir las copias certificadas de los documentos que obren en los archivos del 
órgano interno de control; 
 
VIII. Coadyuvar al funcionamiento del sistema de control y evaluación 
gubernamental; vigilar el cumplimiento de las normas de control que expida la 
Secretaría, y aquellas que en la materia expidan las dependencias, las 
entidades y la Procuraduría, así como analizar y proponer con un enfoque 
preventivo, las normas, lineamientos, mecanismos y acciones para fortalecer el 
control interno de las instituciones en las que se encuentren designados; 
 
 



IX. Programar, ordenar y realizar auditorías, investigaciones y visitas de 
inspección e informar de su resultado a la Secretaría, así como a los 
responsables de las áreas auditadas y a los titulares de las dependencias, las 
entidades y la Procuraduría, y apoyar, verificar y evaluar las acciones que 
promuevan la mejora de su gestión. 
 
 Las auditorías, investigaciones y visitas de inspección señaladas podrán 
llevarse a cabo por los propios titulares o por conducto de sus respectivas 
áreas de quejas, auditoría interna y auditoría, desarrollo y mejora de la gestión 
pública o bien, en coordinación con las unidades administrativas de la 
Secretaría u otras instancias externas de fiscalización; 
 
X. Coordinar la formulación de los proyectos de programas y presupuesto 
del órgano interno de control correspondiente y proponer las adecuaciones que 
requiera el correcto ejercicio del presupuesto; 
 
XI. Denunciar ante las autoridades competentes, por sí o por conducto del 
servidor público del propio órgano interno de control que el titular de éste 
determine, los hechos de que tengan conocimiento y que puedan ser 
constitutivos de delitos o, en su caso, solicitar al área jurídica de las 
dependencias, las entidades o la Procuraduría, la formulación de las querellas 
a que haya lugar, cuando las conductas ilícitas requieran de este requisito de 
procedibilidad 
; 
XII. Requerir a las unidades administrativas de la dependencia o entidad que 
corresponda o la Procuraduría la información necesaria para cumplir con sus 
atribuciones y brindar la asesoría que les requieran en el ámbito de sus 
competencias; 
 
XIII. Llevar a cabo programas específicos tendientes a verificar el 
cumplimiento de las obligaciones a cargo de los servidores públicos de las 
dependencias, las entidades y la Procuraduría, conforme a los lineamientos 
emitidos por la Secretaría, y 
 
XIV. Las demás que las disposiciones legales y administrativas les confieran 
y las que les encomienden el Secretario y el Coordinador General de Órganos 
de Vigilancia y Control. 
 
ARTÍCULO 80.- Los titulares de las áreas de responsabilidades, auditoría y 
quejas de los órganos internos de control tendrán, en el ámbito de la 
dependencia, de sus órganos desconcentrados o entidad en la que sean 
designados o de la Procuraduría, sin perjuicio de las que corresponden a los 
titulares de dichos órganos, las siguientes facultades: 
 
I. TITULARES DE LAS ÁREAS DE RESPONSABILIDADES: 
 
1. Citar al presunto responsable e iniciar e instruir el procedimiento de 
investigación, a fin de determinar las responsabilidades a que haya lugar e 
imponer, en su caso, las sanciones aplicables en los términos del ordenamiento 
legal en materia de responsabilidades y determinar la suspensión temporal del 



presunto responsable de su empleo, cargo o comisión, si así conviene para la 
conducción o continuación de las investigaciones, de conformidad con lo 
previsto en el referido ordenamiento; 
 
2. Llevar los registros de los asuntos de su competencia y expedir las 
copias certificadas de los documentos que obren en sus archivos; 
 
3. Dictar las resoluciones en los recursos de revocación interpuestos por 
los servidores públicos respecto de la imposición de sanciones administrativas, 
así como realizar la defensa jurídica de las resoluciones que emitan ante las 
diversas instancias jurisdiccionales, representando al Secretario; 
 
4. Recibir, instruir y resolver las inconformidades interpuestas por los actos 
que contravengan las disposiciones jurídicas en materia de adquisiciones, 
arrendamientos, servicios, obra pública y servicios relacionados con la misma, 
con excepción de aquéllas que deba conocer la Dirección General de 
Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas, por acuerdo del 
Secretario; 
 
5. Iniciar, instruir y resolver el procedimiento de investigaciones de oficio, si 
así lo considera conveniente por presumir la inobservancia de las disposiciones 
contenidas en las disposiciones mencionadas en el numeral anterior; 
 
6. Tramitar, instruir y resolver los procedimientos administrativos 
correspondientes e imponer las sanciones a los licitantes, proveedores y 
contratistas en los términos de las disposiciones jurídicas en materia de 
adquisiciones, arrendamientos, servicios, obra pública y servicios relacionados 
con la misma e informar a la Dirección General de Controversias y Sanciones 
en Contrataciones Públicas sobre el estado que guarde la tramitación de los 
expedientes de sanciones que sustancie, con excepción de los asuntos que 
aquélla conozca; 
 
7. Tramitar los procedimientos de conciliación en materia de adquisiciones, 
arrendamientos, servicios, obra pública y servicios relacionados con la misma 
derivados de las quejas que presenten los proveedores o contratistas por 
incumplimiento a los contratos o pedidos celebrados por las dependencias, las 
entidades y la Procuraduría, en los casos en que por acuerdo del Secretario así 
se determine. 
 
 Para efecto de lo anterior, podrán emitir todo tipo de acuerdos, así como 
presidir y conducir las sesiones de conciliación y llevar a cabo las diligencias, 
requerimientos, citaciones, notificaciones y prevenciones a que haya lugar; 
 
8. Instruir los recursos de revisión que se hagan valer en contra de las 
resoluciones de inconformidades e investigaciones de oficio, así como en 
contra de las resoluciones por las que se impongan sanciones a los licitantes, 
proveedores y contratistas en los términos de las leyes de la materia y 
someterlos a la resolución del titular del órgano interno de control; 



9. Formular requerimientos, llevar a cabo los actos necesarios para la 
atención de los asuntos en materia de responsabilidades, así como solicitar a 
las unidades administrativas la información que se requiera, y 
10. Las demás que las disposiciones legales y administrativas le confieran y 
las que le encomienden el Secretario y el titular del órgano interno de control 
correspondiente; 
 
II. TITULARES DE LAS ÁREAS DE AUDITORÍA: 
 
A) DE AUDITORÍA INTERNA: 
 
1. Ordenar y realizar, por sí o en coordinación con las unidades 
administrativas de la Secretaría u otras instancias externas de fiscalización, las 
auditorías y visitas de inspección que les instruya el titular del órgano interno de 
control, así como suscribir el informe correspondiente y comunicar el resultado 
de dichas auditorías y visitas de inspección al titular del órgano interno de 
control, a la Secretaría y a los responsables de las áreas auditadas; 
 
2. Ordenar y realizar por sí o en coordinación con las unidades 
administrativas de la Secretaría o con aquellas instancias externas de 
fiscalización que se determine, las auditorías, revisiones y visitas de inspección 
que se requieran para determinar si las dependencias, las entidades y la 
Procuraduría, cumplen con la normatividad, programas y metas establecidos e 
informar los resultados a los titulares de las mismas, y evaluar la eficiencia y 
eficacia en el cumplimiento de sus objetivos, además de proponer las medidas 
preventivas y correctivas que apoyen el logro de sus fines, aprovechar mejor 
los recursos que tiene asignados, y que el otorgamiento de sus servicios sea 
oportuno, confiable y completo; 
 
3. Vigilar la aplicación oportuna de las medidas correctivas y 
recomendaciones derivadas de las auditorías o revisiones practicadas, por sí o 
por las diferentes instancias externas de fiscalización; 
 
4. Requerir a las unidades administrativas de las dependencias, las 
entidades y la Procuraduría la información, documentación y su colaboración 
para el cumplimiento de sus funciones y atribuciones; 
 
5. Proponer al titular del órgano interno de control las intervenciones que 
en la materia se deban incorporar al programa anual de auditoría y control de 
dicho órgano; 
 
6. Llevar los registros de los asuntos de su competencia y expedir las 
copias certificadas de los documentos que obren en sus archivos, y 
 
7.  Las demás que las disposiciones legales y administrativas le confieran y 
las que le encomienden el Secretario y el titular del órgano interno de control 
correspondiente; 
 
 
 



B) DE AUDITORÍA PARA DESARROLLO Y MEJORA DE LA GESTIÓN 
PÚBLICA: 
 
1. Verificar el cumplimiento de las normas de control que emita la 
Secretaría, así como elaborar los proyectos de normas complementarias que 
se requieran en materia de control; 
 
2. Evaluar la suficiencia y efectividad de la estructura de control interno 
establecido, informando periódicamente el estado que guarda; 
 
3. Efectuar la evaluación de riesgos que puedan obstaculizar el 
cumplimiento de las metas y objetivos de las dependencias, las entidades y la 
Procuraduría; 
 
4. Promover y asegurar el desarrollo administrativo, la modernización y la 
mejora de la gestión pública en las dependencias, las entidades y la 
Procuraduría, mediante la implementación e implantación de acciones, 
programas y proyectos en esta materia; 
 
5. Participar en el proceso de planeación que desarrolle la institución en la 
que sean designados, para el establecimiento y ejecución de compromisos y 
acciones de mejora de la gestión o para el desarrollo administrativo integral, 
conforme a las estrategias que establezca la Secretaría; 
 
6. Brindar asesoría en materia de mejora y modernización de la gestión en 
las instituciones en que se encuentren designados, en temas como: 
 
a)  Planeación estratégica; 
b)  Trámites, Servicios y Procesos de Calidad; 
c)  Atención y Participación Ciudadana; 
d)  Mejora Regulatoria Interna y hacia particulares; 
e)  Gobierno Digital; 
f)  Recursos Humanos, Servicio Profesional de Carrera y Racionalización 
de Estructuras; 
g)  Austeridad y disciplina del gasto, y 
h)  Transparencia y rendición de cuentas. 
 
 Para efectos del párrafo anterior, los titulares de las áreas de Auditoría 
para Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública, realizarán o podrán 
encomendar investigaciones, estudios y análisis, para asesorar a las 
instituciones en los temas señalados; 
 
7. Participar en los Comités Técnicos de Selección de las dependencias 
sujetas a la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal; 
 
8. Promover en el ámbito de las dependencias, las entidades y la 
Procuraduría el establecimiento de pronunciamientos de carácter ético, así 
como de programas orientados a la transparencia y el combate a la corrupción 
e impunidad; 



9. Proponer al titular del órgano interno de control las intervenciones que 
en materia de evaluación y de control se deban integrar al Programa Anual de 
Trabajo; 
 
10. Impulsar y dar seguimiento a los programas o estrategias de desarrollo 
administrativo integral, modernización y mejora de la gestión pública, así como 
elaborar y presentar los reportes periódicos de resultados de las acciones 
derivadas de dichos programas o estrategias; 
 
11. Dar seguimiento a las acciones que implementen las dependencias, las 
entidades y la Procuraduría para la mejora de sus procesos, a fin de apoyarlas 
en el cumplimiento de sus objetivos estratégicos con un enfoque preventivo y 
brindarles asesoría en materia de desarrollo administrativo; 
 
12. Realizar diagnósticos y opinar sobre el grado de avance y estado que 
guardan las dependencias, las entidades y la Procuraduría en materia de 
desarrollo administrativo integral, modernización y mejora de la gestión pública; 
 
13. Promover el fortalecimiento de una cultura orientada a la mejora 
permanente de la gestión institucional y de buen gobierno, al interior de las 
dependencias, las entidades y la Procuraduría, a fin de asegurar el 
cumplimiento de la normativa, metas y objetivos; 
 
14. Llevar los registros de los asuntos de su competencia y expedir las 
copias certificadas de los documentos que obren en sus archivos; 
 
15. Requerir a las unidades administrativas de la institución en la que sean 
designados, la información que se requiera para la atención de los asuntos en 
las materias de su competencia; 
 
16. Establecer acciones preventivas y de transformación institucional a partir 
de los resultados de las distintas evaluaciones a los modelos, programas y 
demás estrategias establecidas en esta materia por la Secretaría, y 
 
17. Las demás que las disposiciones legales y administrativas le confieran, 
así como las que le encomiende el Secretario y el titular del órgano interno de 
control correspondiente. 
 
III. TITULARES DE LAS ÁREAS DE QUEJAS: 
 
1. Recibir las quejas y denuncias que se formulen por incumplimiento de 
las obligaciones de los servidores públicos, llevando a cabo las investigaciones 
para efectos de su integración y emitir el acuerdo de archivo por falta de 
elementos o de turno al área de responsabilidades, cuando así proceda, y 
realizar el seguimiento del procedimiento disciplinario correspondiente hasta su 
resolución; 
2. Promover la implementación y seguimiento de mecanismos e instancias 
de participación ciudadana para el cumplimiento de estándares de servicio, así 
como en el establecimiento de indicadores para la mejora de trámites y 



servicios en las dependencias, las entidades y la Procuraduría, conforme a la 
metodología que al efecto se emita; 
 
3. Captar, asesorar, gestionar, promover y dar seguimiento a las peticiones 
sobre los trámites y servicios que presente la ciudadanía y recomendar a las 
dependencias, las entidades o la Procuraduría la implementación de mejoras 
cuando así proceda; 
 
4.  Conocer previamente a la presentación de una inconformidad, las 
irregularidades que a juicio de los interesados se hayan cometido en los 
procedimientos de adjudicación de adquisiciones, arrendamientos y servicios, 
así como respecto de la obra pública que lleven a cabo las dependencias, las 
entidades o la Procuraduría, a efecto de que las mismas se corrijan cuando así 
proceda; 
 
5.  Supervisar los mecanismos e instancias de atención y participación 
ciudadana y de aseguramiento de la calidad en trámites y servicios que brindan 
las dependencias, las entidades o la Procuraduría conforme a la política que 
emita la Secretaría; 
 
6. Auxiliar al titular del órgano interno de control en la formulación de 
requerimientos, información y demás actos necesarios para la atención de los 
asuntos en la materia, así como solicitar a las unidades administrativas la 
información que se requiera; 
 
7. Determinar la procedencia de las inconformidades que se presenten en 
contra de los actos relacionados con la operación del Servicio Profesional de 
Carrera y sustanciar su desahogo conforme a las disposiciones que resulten 
aplicables; 
 
8.  Realizar la valoración de la determinación preliminar que formulen las 
dependencias sobre el incumplimiento reiterado e injustificado de obligaciones 
de los servidores públicos de carrera, en términos de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento; 
 
9. Llevar los registros de los asuntos de su competencia y expedir las 
copias certificadas de los documentos que obren en sus archivos, y 
 
10. Las demás que les atribuyan expresamente el Secretario y el titular del 
órgano interno de control correspondiente 
 
FUNCIONES PRINCIPALES DEL SUBGERENTE DE AUDITORIA 
 
1. Realizar auditorías integrales a; Ingresos, Disponibilidades, Recursos 
Humanos, Adquisiciones, Presupuesto Gasto Corriente, Presupuesto Gasto de 
Inversión, Almacenes, Activos Fijos, Obra Pública. 
 
2. Discutir las observaciones determinadas en las auditorías con los 
responsables de cada área a fin de llegar a la mejor recomendación para la 
solución de la problemática. 



 
3. Elaborar los Informes Ejecutivos de Auditoría. 
 
4. Informar a la Secretaria de la Función Publica a través del Sistema 
Información Periódica los resultados obtenidos de las auditorías. 
 
5. Realizar el seguimiento a las observaciones reportadas en el Sistema de 
Información Periódica. 
 
 
 
FUNCIONES PRINCIPALES DEL SUBGERENTE DE AUDITORÍA PARA 
DESARROLLO Y MEJORA DE LA GESTIÓN PÚBLICA: 
 
1. Apoyar a la Institución de forma permanente, proponiendo mejores prácticas 
de innovación, coordinando esfuerzos e impulsando el logro de los objetivos 
planteados con plena orientación a resultados. 
 
2. Promover la calidad y relevancia de las acciones que serán comprometidas 
en el Proyecto Integral de Mejora de la Gestión, emitiendo opiniones no 
vinculantes a través de su participación en los equipos de trabajo que para tal 
efecto constituya el servidor público responsable del PMG en la institución. 
 
3. Promover que las acciones que se comprometan en el Proyecto Integral de 
Mejora de la Gestión para el Componente Específico, se vinculen con los 
objetivos, líneas estratégicas y líneas de acción del PMG, y que los indicadores 
estén orientados al logro de los objetivos planteados en el Programa.  
 
4. Verificar los avances y resultados de las acciones contenidas en el Proyecto 
Integral de Mejora de la Gestión de la Institución, de acuerdo a los formatos, 
directrices y fechas que para tal efecto establezca la SFP. 
 
5. Impulsar y dar seguimiento a los programas o estrategias de desarrollo 
administrativo integral, modernización y mejora de la gestión pública, así como 
elaborar y presentar los reportes periódicos de resultados de las acciones 
derivadas de dichos programas o estrategias. 
 
6. Dar seguimiento a las acciones que implementen las dependencias, las 
entidades y la Procuraduría para la mejora de sus procesos, a fin de apoyarlas 
en el cumplimiento de sus objetivos estratégicos con un enfoque preventivo y 
brindarles asesoría en materia de desarrollo administrativo; 
 
7. Promover el fortalecimiento de una cultura orientada a la mejora permanente 
de la gestión institucional y de buen gobierno, al interior de las dependencias, 
las entidades y la Procuraduría, a fin de asegurar el cumplimiento de la 
normativa, metas y objetivos; 
 
8. Preparar la información y alimentar el Sistema de Administración de 
COCOA´S. 
 



9. Supervisar y verificar los diferentes programas gubernamentales como son 
Programa Nacional de Rendición de Cuentas, Transparencia y Combate a la 
Corrupción, MIDO. 
 
10. La demás que las disposiciones legales y administrativas le confieran, así 
como las que le encomiende el Titular del Órgano Interno de Control y el Titular 
de Auditoria para Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública. 
 
 
 
 
FUNCIONES PRINCIPALES DEL AUDITOR INTERNO 
 
1. Ejecutar las auditorías y revisiones de control de conformidad a los 
procedimientos establecidos en el programa anual de auditoría y control para 
cada una de ellas. 
 
2. Elaborar los papeles de trabajo de las auditorías y revisiones de control con 
apego a las normas de auditoría pública y a las técnicas de auditoría. 
 
3. Realizar las investigaciones necesarias para obtener los elementos 
suficientes y pertinentes en cada procedimiento desarrollado en las auditorias, 
a fin de sustentar los resultados obtenidos. 
 
 
4. Elaborar las observaciones y acciones de mejora derivadas de las auditorías 
y revisiones de control, las cuales deberán contar con el fundamento legal 
aplicable, la documentación necesaria que soporte dicha observación o acción 
de mejora, y las cuales deberán de ser de apoyo a la administración a fin de 
coadyuvar de forma preventiva en la implementación de procesos y controles 
internos más eficientes. 
 
5. Realizar diferentes funciones como asesores en eventos de licitaciones 
públicas tanto de adquisiciones, arrendamientos y servicios como de obras 
públicas, supervisar que los inventarios se realicen de conformidad a los 
procedimientos establecidos para tal efectos, verificar que el registro de 
mermas de la tienda ESSA se realicen de manera transparente, y las demás 
que encomienden el Titular del Órgano Interno de Control y el Titular del Área 
de Auditoria Interna. 
 
 
FUNCIONES PRINCIPALES DEL ANALISTA DE CONTROL 
 
1. Seguimiento al Programa de Transparencia y Rendición de Cuentas. 
 
2. Seguimiento al Programa de Mejora de la Gestión. 
 
3. Seguimiento al Modelo Integral de  Desempeño de Órganos de Vigilancia y 
Control (MIDO) 
 



4. Seguimiento a las solicitudes de información presentadas por Infomex. 
 
5. Apoyo y Asesoría para la presentación de la declaración patrimonial de 
servidores públicos obligados a presentarla. 
 
6. Seguimiento a las acciones de mejora derivadas de la aplicación de la 
encuesta de Control Interno Institucional 
 
7. Análisis varios y actividades de gestión  requeridas por la SFP. 
 
8. Actualización del Sistema Padrón de Servidores Públicos, obligados a 
presentar declaración patrimonial. 
 
9. Actualización del Portal de Transparencia a través del IFAI. 
 
10. Y demás actividades que encomienden el Titular del Órgano Interno de 
Control. 
 
 
PRINCIPALES ACTIVIDADES DEL ABOGADO 
 
1. Recibir quejas y denuncias, practicar, en caso de que procedan, las 
investigaciones que se requieran para la integración de los expedientes y emitir 
los acuerdos de conclusión que en derecho correspondan. 
 
2. Registrar las actuaciones de cada uno de los expedientes en el SEAC. 
 
3. Enviar a la secretaría de la función pública (SFP) cada viernes la 
transferencia del SEAC, la cual contiene todos los movimientos realizados en el 
mismo durante la semana. 
 
4. Atender los requerimientos que emita la dirección general de atención 
ciudadana de la SFP. 
 
5. Registrar las actuaciones de cada expediente hasta su resolución en el 
SPAR.  
 
6. Ingresar a los servidores públicos sancionados en el RSPS. 
 
7 Atender los requerimientos que emita la dirección general de 
responsabilidades y situación patrimonial (DGRSP) de la SFP. 
 
8. Determinar la responsabilidad de los presuntos responsables por 
incumplimiento de las declaraciones patrimoniales que remita la DGRSP, a 
través del SIDP, e instruir el procedimiento disciplinario en caso acreditar el 
incumplimiento en el SPAR. 
 
 


